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99 Copia notarial de los privilegios dados en 1247 y 1364 al Monas­
terio de Ripoll sobre la jurisdicción de Mollo. 

1399, junio, 15. Ripoll. 

690 x 575 mm. 

Procede de la Dirección General de Fincas del Estado. Fondo Antiguo. 
ESP-MINHAC-AGC-Pergaminos 4. 
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100 Decreto de la Real Audiencia de Valencia por el que se ordena que 
le sea vendido al Real Monasterio de San Miguel de los Reyes el 
lugar de la Torreta, al resultar ser el mejor postor. 

1596, febrero, 15. Valencia. 

705 x 532 mm. 

Procede de la Dirección General de Fincas del Estado. Fondo Antiguo. 
ESP-MINHAC-AGC-Pergaminos 5. 

2.2.3.1.3 LOS INVENTARIOS DE LOS ARCHIVOS DE LAS INSTITUCIONES ECLESIÁSTICAS DESAMORTIZADAS 

101 Inventario de los conventos 
de religiosas de la Provin­
cia de Toledo. [Formado] 
en virtud de lo prevenido 
en la Real Orden de 21 de 
febrero de 1840. 

1844. 

196 folios usados de un total de 
200 útiles.- 300 x 210 mm.­
Encuadernado en piel en crudo 
con refuerzos en el lomo y tejue­
lo en la portada. 

Procede del Fondo Antiguo. 
ESP-MINHAC-AGC-Libro 16703. 
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2.2.3.2 LA DESAMORTIZACIÓN DE MADOZ 

102 Ley de 1 de mayo de 1855, de Desamortización General; e Ins­
trucciones de 22 de junio de 1855, para su cumplimiento. 

1855. 

48 pp.- 319 x 222 mm. 

Procede del Fondo antiguo, Leg. 1349.
 
ESP-MINHAC-AGC-Impresos 1.
 

2.2.4 FINCAS Y PROPIEDADES DEL ESTADO 

103 Carta ejecutoria de sentencia expedida por la Real Chancillería de Valladolid a petición de 
la ciudad de Murcia para que se le reconozcan sus derechos a ejercer y a controlar la pesca 
en la vecina albufera de Cabo de Palos; y a los vecinos de Cartagena a pescar en la misma 
con licencia de la ciudad de Murcia hasta que se resuelva el pleito interpuesto por ambas 
ciudades ante dicho organismo por los derechos de propiedad sobre la mencionada albufe­
ra (actual Manga del Mar Menor). 

1489, s.m, s.d. Valladolid. 

Pliego simple horadado.- 310 x 224 mm.- Parece una copia procedente del Registro General del Sello. 

Procede del Fondo Antiguo.
 
ESP-MINHAC-AGC-Tesoro 11.
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104 Registro de todas las fincas rústicas y urbanas que se hallan a cargo de la 
Administración de Fincas del Estado en Valencia y que no pueden enajenarse. 

1848-1849. 

357 x 505 mm.- Encuadernación en piel en crudo con refuerzos en el lomo y tejuelo en 
la portada. 

Dirección General de Fincas del Estado. Fondo Antiguo.
 
ESP-MINHAC-AGC-Libro 23654.
 

2.2.5 SALINAS 

105 Dirección General de Propiedades y Contribución Territorial. 
Libro de Actas de las sesiones celebradas por la Comisión Técni­
ca Informativa de las Salinas de Torrevieja y La Mata, del 27 de 
mayo de 1929 a 7 de noviembre de 1930. 

1929-1930. 

24 folios usados de un total de 100 útiles.- 320 x 220 mm. 

Procede de la Dirección General del Patrimonio del Estado.
 
ESP-MINHAC-AGC-Libro 23405
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2.2.6 LA COMISIÓN ADMINISTRADORA DE LOS VALORES FERROVIARIOS DEL ESTADO 

La implantación del sistema ferroviario español, tras unos duros principios, fue impulsada de manera defini­

tiva gracias a la promulgación de la Ley General de Ferrocarriles de 1855. A su amparo surgieron diferentes 

compañías, casi todas ellas de capital extranjero, que obtuvieron los derechos para la construcción y explotación 

de diferentes líneas mediante concesiones por noventa y nueve años, al término de los cuales debían revertir al 

Estado. La Guerra Civil de 1936 a 1939 supuso entre otras cosas la desarticulación total del entramado ferro­

viario del país. Para dotarle de nuevo impulso se promulgó la Ley de 24 de enero de 1941, de ordenación ferro­

viaria y de transporte por carretera. Se constituía así la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles y se adelan­

taba la fecha de vencimiento de las concesiones dadas a las compañías privadas, rescatando el Estado todos los 

bienes en manos de las mismas, desde maquinaria e instalaciones hasta sus valores. 

Las compañías fueron resarcidas canjeándoles sus acciones por títulos de la Deuda Pública. Las acciones 

entregadas fueron puestas bajo la custodia del Ministro de Hacienda, quedando así encargado personalmente de 

su gestión. Para ayudarle se creó en 1943 la Comisión Administradora de los Valores Ferroviarios del Estado, 

bajo la dependencia directa del titular del Departamento. En 1963 pasaría a depender del Director General del 

Patrimonio del Estado. 

La aplicación de la Ley hizo que parte de los libros de actas de las Compañías, así como los de las Juntas 

generales de accionistas pasasen al Ministerio de Hacienda. Se conserva documentación procedente de muchas 

compañías, de las que destacamos los siguientes ejemplos: 

2.2.6.1 COMPAÑÍA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA 

106 Actas de las sesiones celebradas por la Junta General de Accio­
nistas de la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de 
España. Libro I. Sesiones del 19 de enero 1859 al 9 de julio de 
1869. 

1859-1869. 

222 folios usados de un total de 600 útiles.- 400 x 280 mm. 

ESP-MINHAC-AGC-Libro 27474. 
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106 

107 Actas de las sesiones de la Junta General de Accio­
nistas de la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte de España celebradas entre el 8 de mayo de 
1915 al 5 de diciembre de 1934. 

1915-1934. 

248 folios usados de 250 útiles.- 400 x 270 mm. 

ESP-MINHAC-AGC-Libro 24478. 
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2.2.6.2 COMPAÑÍA DE FERROCARRILES DE MADRID, ZARAGOZA Y ALICANTE (MZA) 

108 Prospecto de especificaciones técnicas número 
1159 de la locomotora de 90 toneladas, modelo 
Baldwin-Westinghouse Estándar Locomotive, fabri­
cada por la Westinghouse Electric & Manufacturing 
Company; redactado de acuerdo con los requisitos 
planteados por la compañía española B. Souto, a 
petición de MZA. 

1920, noviembre, 11. Pittsburg (Filadelfia – EE.UU.). 

18 h. y 2 gráficos en papel ferroprusito. 277 x 220 mm. 

ESP-MINHAC-AGC-Caja 16530. 
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2.2.6.3 COMPAÑÍA DEL FERROCARRIL DE SILLA A CULLERA 

109 En el documento puede observarse detalle de papel sellado válido para el año 1877 (Sello 
10.º): Filigrana con figura alegórica de España representada como una matrona sentada, 
coronada con un haz de luces, acompañada de un León, que es el símbolo de España, y 
que con su mano izquierda sostiene un laurel que corona un busto de perfil de Alfonso XII 
representado sobre un escudo. La figura está timbrada de la inscripción "SELLO DÉCIMO"; 
constando a sus pies "AÑO 1877". 

Contenido en: Actas de sesiones de la Junta General del Consejo de Administración de la Compañía del Ferro­
carril de Silla a Cullera, celebradas entre el 1 de julio de 1878 y el 17 de marzo de 1888.
 
1878-1888.
 

Encuadernadas, sin foliar.- 330 x 223 mm.- Pliegos de papel sellado: el primer pliego de actas con 
filigranas. Falta timbre móvil y número de serie en la primera acta, que han sido cortados. 

ESP-MINHAC-AGC-Libro 22599. 

2.2.6.4 COMPAÑÍA DE LOS FERROCARRILES ANDALUCES 

110 Escrituras de reformas de los estatutos sociales de la Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces y de aumento de capital a 41.500.000,- ptas, 
otorgadas ante diferentes Notarios públicos de Madrid entre 8 de abril 
de 1907 y 9 de febrero de 1924. 

1907-1924. 

Encuadernadas.- Sin paginar.- 325 x 225 mm.- Encuadernación en tela y lomo 
en piel, decoración de la cubierta forma el título del libro, grabado en dorado. 

ESP-MINHAC-AGC-Libro 27449. 

100 



Tesoros del Archivo del Ministerio de Hacienda 

2.2.6.5 COMPAÑÍA DE CAMINOS DE HIERRO GRANADA (BAZA-GUADIX) 

111 Escritura de constitución de la Compañía de 
Caminos de Hierro Granada (Baza-Guadix), 
otorgada ante el notario del Colegio de Madrid, 
don Francisco Moya y Moya y archivada con el 
número 332 de su protocolo. 

1917, julio, 17. Madrid. 

42 pliegos, el primero en papel sellado de Clase 1.ª, los 
cuarenta y uno restantes en papel sellado de Clase 11.ª­
311 x 216 mm. 

ESP-MINHAC-AGC-Caja 9193. 
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2.2.6.6 COMPAÑÍA DEL FERROCARRIL DE ARGAMASILLA A TOLEDO 

112 Compañía del Ferrocarril de Argamasilla a Tomelloso. Obligación 
cancelada de 500 pesetas núm. 02339, correspondiente a la emi­
sión de fecha de 30 de enero de 1922, de 4.000 obligaciones hipo­
tecarias por dicho importe y con el 6 por 100 de interés. 

1922, enero, 30. Madrid. 

Calcografía, tinta verde.- 396 x 331 mm.- Consta de 50 cupones numerados 
por valor de 15,- pesetas cada uno, de los que se conservan 32, faltando del 
número 1 al 18.- Datos del grabador: Gráficas Reunidas, S. A. 

ESP-MINHAC-AGC-Caja 12866. 

2.2.6.4 COMPAÑÍA DEL FERROCARRIL CENTRAL DE ARAGÓN 

113 Libro de actas de la Juntas Generales 
Extraordinarias de Accionistas de la 
Compañía del Ferrocarril Central de 
Aragón, celebradas entre el 21 de 
marzo de 1934 y el 15 de noviembre 
de 1946. Contiene memoria del año 
1932 y un apéndice con las cuentas 
correspondientes al ejercicio de 1932. 

1932-1946. 

90 folios usados de 200 útiles. 

ESP-MINHAC-AGC-Libro 27235. 
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2.3 MONOPOLIOS Y RENTAS DEL ESTADO 

Un monopolio supone la limitación de la oferta y la demanda, permitiendo el establecimiento de un precio 

para los productos ajeno a las reglas del mercado. El Estado se ha reservado históricamente, debido a los pin­

gües beneficios que proporcionaban, el monopolio de ciertas actividades económicas como la fabricación y distri­

bución del tabaco, la obtención y venta de mercurio y de cobre; y el control de la importación de petróleos y 

combustibles. Aunque, de acuerdo con la coyuntura económica predominante en diferentes momentos, ha proce­

dido a su "desmonopolización" o desestanco. Igualmente, también ha monopolizado la explotación de los juegos 

de azar, entre los que cabe destacar la lotería. 

Los ingresos obtenidos de estos monopolios siempre han supuesto un respiro para la Hacienda Pública 

en sus momentos más maltrechos. 

2.3.1 TABACOS 

El estanco del Tabaco fue establecido por la Real Hacienda en 1636 y ha perdurado hasta 1995. Hasta 1844 

su renta fue arrendada, siendo recuperada en ese momento por el ministro Alejandro Mon para ser administra­

da directamente por el Ministerio de Hacienda. En 1887 se autorizó de nuevo su arrendamiento, constituyéndo­

se para ello la Compañía Arrendataria de Tabacos, empresa adjudicataria del servicio hasta 1941. En 1944 se 

hizo cargo del mismo Tabacalera, S.A. 

114 Cuentas Generales de efectos, envases y caudales de las Reales 
Fábricas y Factorías de Tabaco. Año 1831. 

1831. 

Sin foliar.- 330 x 230 mm. 

Procede del Fondo Antiguo. 
ESP-MINHAC-AGC-Libro 24601. 
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115 Álbum de las muestras de papel impreso y cortado para el 
empaque de las diferentes clases de picaduras y cigarrillos 
destinado al surtido de las fábricas de tabacos del Reino. 
Servicio adjudicado por cuatro años a la Viuda e Hijos de 
Fernández Iglesias y ejecutado en unas de sus fábricas, 
situada en la Quinta de la Esperanza de Madrid. 

1879. 

Sin foliar.- 320 x 225 mm. 

ESP-MINHAC-AGC-Libro 22895. 
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116 Expediente sobre concurso convocado por Decreto de 31 de 
mayo de 1944 para la adjudicación del Monopolio de Tabacos y 
otros a él anejos; y en cumplimiento con lo dispuesto en la Ley 
de 18 de marzo de 1944 de Bases para la concesión de la explo­
tación del Monopolio. 

1944-45.
 
Procede del Archivo reservado del Oficial Mayor del Ministerio de Hacienda.
 
ESP-MINHAC-AGC-Caja 79700, exp. 2.
 

2.3.2 LOTERÍAS 

La renta de la Lotería fue establecida en 1763 durante el reinado de Carlos III, quíen ya la había experimen­

tado con éxito durante su etapa como Rey de Nápoles. Aunque en un principio sus ingresos se destinaban a la 

beneficencia, pronto fueron utilizados directamente por la Real Hacienda. Las Cortes de Cádiz, con el objeto de 

obtener recursos para hacer frente a la guerra contra Napoleón, estableció en 1811 un nuevo método de sorteo 

que es conocido como lotería moderna, por oposición a la preexistente o primitiva. 

117 Listas de los números premiados en los sorteos de 
la Real Lotería Moderna celebrados en Madrid, 
desde el 25 de enero de 1815 al 30 de diciem­
bre de 1819. 

1815-1819. 

420 x 310 mm.- Libro sin encuadernar. 

ESP-MINHAC-AGC-Libro 25567. 
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118 Registro de distribución de billetes de lote­
ría moderna correspondientes al año 1826, 
desde el 7 de enero al 3 de agosto. 

1826. 

Sin foliar.- 305 x 200 mm.- Encuadernado en piel 
teñida de verde con orlas doradas en sus tapas. Cin­
tas para cerrarlo con los colores de la Real Orden 
de Carlos III. 

ESP-MINHAC-AGC-Libro 25566 bis. 

106 



Tesoros del Archivo del Ministerio de Hacienda 

119 Anuncio de sorteo de lotería moderna a cele­
brar en fecha de 29 de mayo de 1828. 

Contenido en: Plan general del sorteo extraordinario de
 
grandes premios de la lotería que han de ejecutarse el día
 
29 de mayo de 1828, por Carlos Van Loclen de Bonanci.
 
1828, mayo, 29. Madrid.
 
Procede del Archivo López Ballesteros.
 
ESP-MINHAC-AGC-ALB 12/8.
 

2.3.3 MINAS 

Entre otros muchos monopolios se destaca el de la producción de mercurio gracias a las riquísimas minas de 

Almadén, y de cobre obtenido principalmente de las minas de Río Tinto. Así como las primeras siempre han sido 

administradas directamente por el Estado, las segundas fueron privatizadas en 1873. Se muestran aquí algunos 

planos de las minas de Río Tinto en 1870, poco antes de su venta. 

120 Colección de planos de las Minas Nacionales de Río Tinto, formada por el Ministerio de 
Hacienda para su remisión al Senado. Comprenden: 
1. Hoja I. Plano de la superficie (E 1:400).- 810 x 2,170 mm. 
2. Hoja II. Perímetro del terreno perteneciente a las minas (E 1:500).- 900 x 1,620 mm. 
3. Hoja III. Plano de los criaderos y sondeos (E 1:10.000).- 792 x 880 mm. 
4. Hoja IV. Plano de las secciones verticales de los sondeos ( E 1m = 0m, 0035).- 715 x 850 mm. 
5. Hoja V. Plano de las labores actuales del séptimo piso (E 1:400).- 890 x 1,900 mm. 
6. Hoja VI. Plano de las labores actuales del octavo piso (E 1:400).- 780 x 1,700 mm. 
7. Hoja VII. Secciones longitudinales de las labores actuales (E 1:400).- 490 x 2,170 mm. 
8. Hoja VIII. Secciones transversales de las labores actuales (E 1:400).- 707 x 850 mm. 
9. Hoja IX. Proyecto del ferrocarril de las minas de Río Tinto – Huelva (E 1:100.000).- 300 x 930 mm-
10. Tasación de los montes y terrenos anexos a las minas nacionales de Río Tinto (E 1:10.000). Tres planos 
encuadernados en una sola carpeta, cada uno de ellos de 770 x 890 mm. 

Todos los planos en papel tela.
 
Se formaron dos colecciones por parte de la Dirección General de Propiedades y Derechos del Estado, la
 
segunda se conserva en el legajo 4.811 (c), transferido al AHN.
 
ESP-MINHAC-AGC-Tesoro 14.
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2.4 OTROS DERECHOS Y SERVICIOS DEL ESTADO 

La Hacienda Pública obtiene también sus ingresos de la explotación de una serie de servicios, bien de forma 

directa, bien mediante la constitución de un régimen jurídico especial. En algunas ocasiones, cuando estos servi­

cios han sido arrendados u enajenados, ha sido la Hacienda Pública la responsable de su reversión al Estado. 

2.4.1 OFICIOS PÚBLICOS 

La recuperación de los oficios previamente enajenados por la Corona y que pertenecían a la nobleza, particu­

larmente los de escribano, son un síntoma más de las reformas desarrolladas por los Borbones conducentes a 

crear un Estado fuerte y centralizado, con una administración libre del lastre que significaba el arrendamiento 

de muchos de los servicios públicos. 

El proceso de incorporación de los oficios público se desarrolló durante el reinado de Carlos IV, encomendan­

do la tarea al Consejo de Hacienda. La Real Orden de 24 de junio de 1797 ordenaba que todos los oficios debían 

quedar incorporados a la Corona sin que esta efectuase desembolso alguno. En 1799 el proyecto ya había fraca­

sado, interrumpiéndose definitivamente hacia 1804. 

El procedimiento para la incorporación exigía que los poseedores de los oficios demostraran documentalmen­

te la posesión de los mismos, entregando para ello copia certificada o los títulos originales. Este es el motivo por 

el que en el Archivo General Central se conserva un documento original, escrito en papel, que data del siglo XV. 

121 Carta de privilegio de Juan II de Castilla a favor de Nuño Fernández Cabeza 
de Vaca para que incluya en su mayorazgo del lugar de Arenillas, la dehesa 
y aceña y todas las propiedades en ellas contenidas que posee en la dehesa 
de Matadina, en tierra del Sayago, cerca de Zamora y en San Pelayo de la 
Ribera, cerca del río Duero. 

1432, febrero, 15. Zamora.
 
Papel.- 195 x 275 mm.- Reforzado por detrás para evitar su deterioro.
 
Comprendido en: Expediente promovido por D. José Vicente Espinosa, Vizconde de Garzi­
grande, por la posesión de los oficios de escribano de la villa de Arenillas de Valderabuey,
 
para su incorporación a la Corona (detalle al margen).
 
1800, junio, 22. Zamora.
 
1807, marzo, 19. León.
 
Procede del Fondo Antiguo.
 
ESP-MINHAC-AGC-Tesoro 10.
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2.4.2 BANCA OFICIAL 

El Estado ha sido el principal impulsor de la creación del sistema bancario en España, aunque si bien en el 

siglo XIX su objetivo era, principalmente, contar con la existencia de instituciones de capital privado que le 

garantizasen crédito permanente. 

En 1872 ya se había creado el Banco Hipotecario, pero fue durante la Dictadura del General Primo de Rivera 

cuando el Estado constituyó una serie de entidades de crédito –la Banca pública–, encargadas de garantizar y 

apoyar la iniciativa privada en lo referente al comercio exterior, a la construcción de casas baratas para mejorar 

la situación de la sociedad española y al crédito local e industrial. 

122 Real Decreto de 6 de agosto de 1928, creando el Banco Exterior de España 
y el seguro de crédito a la exportación. 

1928, agosto, 6. Santander. 

Papel de oficio con corte dorado, también denominado de canto dorado.- 340 x 235 
mm.- Acompaña el Estatuto del Banco compuesto por 27 folios. 

ESP-MINHAC-AGC-Tesoro 30.
 
Exposición permanente en antesala despachos Sr. Ministro (vitrina 1).
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2.4.3 LA COMPAÑÍA TELEFÓNICA NACIONAL DE ESPAÑA 

La Compañía Telefónica Nacional de España nació durante la Dictadura de Primo de Rivera como un intento 

de integrar todas las líneas existentes en el país. Desde un primer momento el principal y prácticamente único 

accionista de la nueva compañía fue la multinacional estadounidense The International Telephone and Telegraph 

Corporation (ITT), que terminó haciéndose con la concesión perpetua de la misma. Durante la Segunda Repúbli­

ca se intentó recuperar el control de la compañía, pero esto no se logró hasta 1945. En ese momento se consi­

guió adquirir las acciones de la ITT. Desde entonces el Estado quedó como propietario del 41% de su accionaria­

do, repartiéndose el resto entre las cajas de ahorro y unos 500.000 pequeños inversores. 

123 Expediente para la celebración del contrato con la Compañía Telefónica 
Nacional de España y nacionalización de las acciones de soberanía de la 
misma. 

1945-1946.
 
Procede del archivo reservado del Oficial Mayor del Ministerio de Hacienda.
 
ESP-MINHAC-AGC-Caja 79700, exp. 4.
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2.5. LAS HACIENDAS FORALES
 

El final de la Segunda Guerra Carlista se cerró con la promulgación de la Ley de 21 de julio de 1876. El pri­

mer concierto económico entre las tres provincias vascas y el Ministerio de Hacienda se celebró en 28 de febrero 

1878. Desde entonces ha sido renovado sucesivamente hasta nuestros días. 

124 Ponencia de la Dirección 
General de lo Contencioso 
del Estado para la renova­
ción del concierto económico 
que termina en 31 de 
diciembre de 1906, con las 
Provincias Vascongadas, 
relativa a la cesión del 
impuesto de Derechos Rea­
les. 

ESP-MINHAC-AGC-Caja 11520. 

115 



124 

124 

116 

Tesoros del Archivo del Ministerio de Hacienda 



Tesoros del Archivo del Ministerio de Hacienda 

3. LOS GASTOS DEL ESTADO. 

Si la Hacienda Pública es la responsable de administrar los recursos econó­

micos y financieros del Estado es con el objeto de que éste pueda atender a sus 

obligaciones. Tradicionalmente el Ministerio de Hacienda distribuye los fondos 

que constituyen el Tesoro Público entre los diversos Departamentos para que 

atiendan sus obligaciones. Independientemente de ello, el Ministerio de Hacienda 

ha asumido directamente al pago de la Deuda Pública y al sostenimiento de las 

clases pasivas. Para hacerlo de manera eficaz utiliza los presupuestos generales 

del Estado. 

3.1. LOS PRESUPUESTOS 

Hoy día la confección de los presupuestos generales del Estado es, junto con el periodo de declaración del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, uno de los actos de mayor trascendencia pública que anual­

mente acomete el Ministerio de Hacienda. 

La idea de utilizar presupuestos que permitan planificar de una manera racional el grado de compromisos 

que puede aceptar anualmente el Estado se remonta al año 1815, en el tiempo en que Martín de Garay ocupó la 

cartera de Hacienda. 

125 Propuesta para el establecimiento de un presupuesto general del Estado con carácter anual. 
1815, diciembre, s.d. Madrid. 

203 x 145 mm. 

Procede del Archivo López Ballesteros.
 
ESP-MINHAC-AGC-ALB 23/10.
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126 Memoria sobre los presupuestos de los gastos de los valores de las contribuciones y 
rentas públicas de la nación española y de los medios para cubrir el déficit que pre­
senta a las Cortes ordinarias del año 1820, don José de Canga Argüelles, Secretario 
de Estado y del Despacho Universal de Hacienda de España y Ultramar. 

1820, julio, 7. Madrid. 

300 p.- 260 x 210 mm.- Encuadernación en muy mal estado. 

ESP-MINHAC-AGC-Libro 22774.
 
Exposición permanente en Salón Carlos III (vitrina 1).
 

127 Libro de actas de la distribución de caudales que mensual­
mente se hace por los señores Secretarios del Despacho, según 
lo decretado por las Cortes de 29 de junio de 1821. 

1821, junio, 29. Aranjuez.
 
1823, abril, 14. Reales Alcázares de Sevilla.
 

Sin foliar.- 300 x 210.- Encuadernación en mal estado. 

Procede del Fondo Antiguo.
 
ESP-MINHAC-AGC-Libro 24608.
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128 Presupuestos de gastos en la Administración y recaudación de las 
rentas y ramos de la Real Hacienda que están al cuidado de la 
Dirección General de Rentas y otras autoridades en el año de 1827. 

1827. 

397 p.- Portada ilustrada, aguada.- Reencuadernado, le faltaban las tapas 
originales. 

ESP-MINHAC-AGC-Libro 22766. 

129 Ley de 23 de mayo de 
1845 de Presupuestos 
generales de gastos e 
ingresos del Estado. 

1845, mayo, 23. Madrid. 

Sin paginar [44 p.].- 310 x 
210 mm. 

ESP-MINHAC-AGC-Libro 30441. 
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3.2. DEUDA PÙBLICA
 

La Deuda Pública es un contrato de naturaleza real y de Derecho público por el que se presta dinero al Esta­

do, comprometiéndose éste a reembolsar el importe del préstamo más sus intereses correspondientes, si se trata 

de la llamada Deuda amortizable; o sólo los intereses, si se trata de la llamada Deuda perpetua. 

La Deuda Pública está constituída por la totalidad de las obligaciones financieras que las Administraciones 

Públicas contraen con sus acreedores. En el caso del Ministerio de Hacienda se entiende que es el conjunto de 

créditos y empréstitos concertados por el Estado, cuyo pago genera una carga que se ve reflejada en sus presu­

puestos generales. 

La Corona española se ha endeudado tradicionalmente para poder hacer frente a los gastos derivados de las 

empresas militares abordadas desde el siglo XV hasta el XIX. En un principio se recurrió al sistema de Juros. 

Con Carlos III y con Carlos IV se utilizó el sistema de Vales Reales, de gran aceptación en un primer momento y 

que se constituyeron en la primera moneda fiduciaria española. A partir del reinado de Fernando VII y práctica­

mente hasta bien adentrado el siglo XIX la Deuda Pública contraída atenazaría los recursos de nuestra Hacien­

da; situación de la que no se saldría hasta finales de siglo merced a las reformas tributarias emprendidas por 

Mon, por Camacho y por Fernández Villaverde. 

130 Reconocimiento de suscripción de quinientas accio­
nes del Banco Nacional de San Carlos por Francis­
co Cabarrús, director del mismo, a nombre del S.S. 
Príncipe de Asturias, D. Carlos de Borbón (futuro 
Carlos IV). 

1782, julio, 4. Madrid. 

300 x 210. mm.-

ESP-MINHAC-AGC-Tesoro 19. 

El Banco Nacional de San Carlos, antece­

dente remoto del Banco de España, fue 

creado por Real Cédula de 2 de junio de 

1782 con el objeto precisamente de nego­

ciar los Vales Reales. 
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131 Registro general de las leyes, decretos y resoluciones de la 
Comisión Guber-nativa de Consolidación de Vales y Cajas de 
Extinción y Descuento. 

Incipit: "Año de 1800.- Registro general que principia con la Pragmática 
Sanción de 30 de agosto de 1800, y concluye con la orden de 30 de noviem­
bre de 1802". Tomo I. 
[ca. 1802-1807].- Recoge "in extenso" la legislación promulgada hasta el 
30 de junio de 1807. 

271 folios.- 350 x 250.- Falta encuadernación. 

Procede del Fondo Antiguo.
 
ES-MINHAC-AGC-Libro 24115.
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132 Carta de López-Ballesteros a Fernando VII en el que 
pone su cargo a disposición del monarca, le hace res­
ponsable del pago de los acreedores del Reino y en el 
que le comunica el estado del contrato de suscripción de 
un empréstito de 30.000.000,- de reales-vellón con 
Arrieta. 

Contiene al margen respuesta de Fernando VII: "Ballesteros. Seréna­
te un poco; no es tan fiero el León como le pintan" (Rúbrica del
 
monarca).
 
1828, marzo, 1. Madrid.
 
Procede del Archivo López Ballesteros.
 
ESP-MINHAC-AGC-ALB 28/24.
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133 Billetes nominativos 
de la Deuda flotante 
del Tesoro de Espa­
ña. 

1853. 

Grabado tipográfico.- 175 
x 145 mm. 

Procede de la Intervención 
General de la Administra­
ción del Estado. 
ESP-MINHAC-AGC-Libro 
28825. 

134 Billetes al portador de la 
Deuda flotante del Tesoro de 
España. 

Grabado tipográfico.- 175 x 145 
mm. 

Procede de la IGAE. 
ESP-MINHAC-AGC- Libro 28828. 

Los billetes de la Deuda 

flotante del Tesoro de 

España, con el 6 por 

100 de interés anual, 

corresponden a la emi­

sión por un valor máxi­

mo de 300 millones de 

reales-vellón autoriza­

da por el Real Decreto 

de 8 de julio de 1853. 
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135 Actas de las sesiones celebradas por la Junta creada para 
informar acerca de la mejor manera de reducir los inte­
reses de la Deuda pública con arreglo al Decreto de 26 
de junio de 1874. 

1874, agosto, 2 – octubre, 31. Madrid. 

150 folios usados de 172 útiles.- 400 x 280 mm. 

ESP-MINHAC-AGC-Libro 22893. 

136 Título al portador núm. 34003, por valor nominal 500,- pesetas, corres­
pondiente a la emisión de Deuda amortizable por valor de 20.000.000,­
de pesetas, efectuada por el Ayuntamiento de Sevilla para el servicio de 
la Exposición Iberoamericana de Sevilla y obras conexas. 

1926, febrero, 20. Sevilla. 

Litografía a color.- 300 x 425 mm.- Grabador: Hohenleiter (año 1926). 

Procede de la Intervención General de la Administración del estado. 
ESP-MINHAC-AGC-Caja 27191. 
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137 Cédula inmobiliaria al portador núm. 010334, por valor de 500,- ptas y el 6 por 100 de inte­
rés anual, correspondiente a la emisión autorizada por el artículo 14 del Real Decreto–Ley de 
29 de julio de 1925, emitida por la Real Institución Cooperativa para Funcionarios del Estado, 
Provincia y Municipio y con valor del Deuda del Estado. 

1927, julio, 1. Madrid. 

Grabado calcográfico.- 560 x 700 mm.- Consta de 140 cupones numerados, cada uno de ellos por valor 
de 7,50 pesetas.- Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

ESP-MINHAC-AGC-Libro 29991. 

3.3. LAS CLASES PASIVAS DEL ESTADO Y LAS PENSIONES PÚBLICAS 

Es obligación del Estado sostener tanto a los empleados públicos jubilados como a sus familias. Igualmente, 

es su responsabilidad mantener a aquellos sectores sociales que lo necesitan y que carecen de medios para 

hacerlo. 

El origen de las clases pasivas del Estado está en los montepíos de auxilio que surgen a mediados del siglo 

XVIII y en las pensiones concedidas por méritos personales al servicio de la Corona. El uso de las pensiones 

públicas cobre especial relevancia al utilizarse para el sostenimiento del clero en compensación por la Desarmor­

tización de sus bienes. 

138 Ministerio de Hacienda. Sección primera. Cuenta y Razón. Libro Copiador de órdenes emitidas 
entre el primero de octubre y el treinta y uno de diciembre de 1810. 

1810. 

193 folios.- 310 x 220 mm. 

ESP-MINHAC-AGC-Libro 24715. 

Se destaca entre las órdenes de pago, la dada para compensar a una mujer por 

haber servido como hombre y como sargento en el ejército de José Napoleón. 
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139 Instrucción de 5 de septiembre de 1838, para la distribución 
de las dos terceras partes del impuesto decimal aplicado este 
año al culto y clero y demás partidas designadas por la Ley 
de 30 de junio de 1838. 

1838, septiembre, 5. Madrid.
 
Sin paginar [4 p.]
 
ESP-MINHAC-AGC-Impresos 6.
 

140 Martín de los Heros, como Intendente General de la Real Casa y Patrimonio, 
solicita del Administrador General de Bienes Nacionales que informe si entre 
los documentos relativos al secuestro de los bienes del Infante D. Carlos que 
están a su cargo, existen antecedentes sobre las contribuciones efectuadas al 
Montepío por D. José Migueli, quién fue domador de la Real Caballería de dicho 
Infante; lo que hace a instancias de la viuda de éste último, Dña. Antonia Nápo­
li, para poder solicitar la pensión correspondiente. 

1843, marzo, 12. Madrid.
 
ESP-MINHAC-AGC-Tesoro 26. 
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141 Montepío de Jueces de Primera Instancia. Pensionistas Modernos.
 
Nóminas, desde la primera mensualidad a la duodécima, ambas
 
inclusive. Comprende desde la Junta de 28 de julio de 1839 a 23
 
de febrero de 1845.
 

1828-1845. 

201 p.- 325 x 220.
 

ESP-MINHAC-AGC-Libro 24470. 
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4. EL TESORO PÚBLICO Y LA CAJA GENERAL 

DE DEPÓSITOS 

La Dirección General del Tesoro ha sido tradicionalmente la responsable de 

la custodia de los caudales obtenidos a través de los diferentes sistemas de 

ingresos. Igualmente es la responsable de su distribución, mediante libramien­

tos y órdenes de pago, para que el Estado pueda atender a los gastos que tiene 

comprometidos. 

Para obtener recursos con rapidez y no tener que esperar al momento en 

que se producía el cobro de los impuestos, así como evitar suscribir nuevos 

empréstitos, se constituyó en 1852 la Caja General de Depósitos. Su funciona­

miento equivalía al de un banco propio al servicio del Ministerio de Hacienda y 

se utilizó principalmente para financiar el pago de la Deuda flotante. El proble­

ma es que cada vez que había una crisis política se quedaba sin liquidez, acre­

centando los problemas financieros del Gobierno. Entre 1868 y 1893 fue reor­

ganizada y separada por completo del Tesoro. Hoy día la Caja General de 

Depósitos depende de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera del 

Ministerio de Economía. 

142 Cuenta General de las Operaciones ejecutadas en la 
Caja de Depósitos en el año económico de 1877-1878. 

325 x 220 mm. 

ESP-MINHAC-AGC-Libro 16721. 
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5. EL CONTROL DEL GASTO Y LA CONTABILIDAD DEL ESTADO 

El correcto uso de los caudales públicos exige del establecimiento de un sistema 

de control y fiscalizalización que se remonta a la Edad Media. En la época contempo­

ránea se ha regulado por las Leyes de Administración y Contabilidad del Estado 

vigentes entre 1850 y 1977, y a partir de ese momento por la Ley General Presupues­

taria. La fiscalización del gasto público es responsabilidad de la Intervención General 

de la Administración del Estado desde 1874. 

143 "Estado en que D. Francisco Basilio Gálvez dejó las deudas relativas a el préstamo de 
trigo del pósito de la ciudad de Antequera, echo (sic,) en abril y junio de 1731, en la 
cuenta del citado año que dio el mencionado Gálvez a 16 de abril de 1732, por lo que 
a el número 11 de ella se hizo cargo de 3129 fanegas de trigo, refiriéndose a las par­
tidas por menor que constan del repartimiento original que está en la cuenta final toma­
dos a Agustín y Matheo de Salas y en el número 28 de la citada cuenta dio barias (sic.) 
partidas de Albaguía que con distinción de lo que devían (sic.) por el repartimiento de 
lo que pagaron, de lo que quedaron y de lo que dio en su data Gálvez". 

1732, abril, 16. Antequera. 

1,490 x 423 mm. 

Procede del Fondo Antiguo, legajo 4229.
 
ESP-MINHAC-AGC-Tesoro núm. 21. 


144 Oficio del Gobernador de la Provincia de Alicante, Ramón de Campoamor, en el que 
remite a la Dirección General, al Jefe de Contabilidad Especial del Ministerio de la 
Gobernación del Reino, la Cuenta de Rentas Públicas correspondiente al mes de 
marzo, rendida por el Oficial Interventor del Gobierno de la Provincia. 

1850, abril, 4. Alicante. 
ESP-MINHAC-AGC-Tesoro 5. 

En 1850 desaparecieron las administraciones provinciales de 

Hacienda quedando integradas las oficinas del ramo en los gobiernos 

civiles, constituidos en un momento que coincide con la promulgación 

de la Ley de Contabilidad de la Hacienda Pública. 
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145 Cuentas de las secciones administrativa y facultativa del Consejo de Administración de las Obras de la 
Puerta del Sol, correspondiente, al mes de marzo de 1859. 

1859, marzo. Madrid. 

45 folios.- Restaurado.- 330 x 235 mm. 

ESP-MINHAC-AGC-Libro 23656. 

Las obras de ensanche de la Puerta del Sol de Madrid fueron declaradas de utilidad 

pública por la Ley de 21 de julio de 1855. En 1856 se aprobaron las bases para el 

concurso de licitación de las obras, siendo adjudicadas en ese mismo año. Debido a 

su carácter público se constituyó un Consejo de Administración con obligación de 

rendir cuentas ante el Ministerio de Hacienda. 
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6. LA EMISIÓN DE MONEDA 

La emisión de moneda ha sido tradicionalmente una regalía de la Corona, a la que 

el Estado liberal no renunció por ser ésta uno de los principales símbolos de la sobe­

ranía Nacional. Por ello, siempre se ha conservado el monopolio de su fabricación, 

primero de la moneda de contenido pleno, no fiduciaria, y después también de esta. 

146 Extracto de las penas impuestas en un caso de falsificación de moneda. 
S.f. [siglo XVIII]. 

8 folios.- 300 x 205 mm. 

ESP-MINHAC-AGC-Tesoro 1 bis. 
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147 Recibo expedido por la Junta General Directiva de Moneda a favor de 
D. Francisco de Goya y Lucientes, por la cantidad de 3.450,- reales y 
2,- mrs. de vellón; que se le darán a cambio de los veinte marcos, cua­
tro onzas y siete ochavas que ha entregado en medios luises a dicha 
Junta, para su resello con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de las 
Cortes Extraordinarias de 19 de noviembre de 1821.- Al dorso, recibí 
autógrafo de Goya por el billete de indemnización correspondiente. 

1821, diciembre, 15. Madrid. 

140 x 223 mm. 

ESP-MINHAC-AGC-Tesoro 1. 

Con el fin de dar estabilidad al sistema monetario espa­

ñol y librar al sistema financiero del país de los vaivenes 

de las monedas extranjeras, se prohibió por el Decreto de 

las Cortes de 19 de noviembre de 1821 la circulación de 

la moneda francesa y la obligación a todos los tenedores 

de medios luises de oro a entregarlos a la Junta general 

directiva de Moneda para que fuesen fundidos y con la 

pasta obtenida emitir moneda española. 
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148 Proyecto de ordenanza para la nueva Casa de Moneda de 
esta Corte, precedido de un estudio sobre los sistemas 
económicos - administrativos de las casas de moneda de 
París, Londres, Viena, Munich, Utrecht y Bruselas, pre­
sentado por el Sr. Fluria al Director General de Consumos, 
Casas de Moneda y Minas. 

1860, julio, 27. Madrid. 

211 págs.- 335 x 225 mm. 

ESP-MINHAC-AGC-Libro 22872 
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149 Libro de actas de las sesio­
nes celebradas por la Junta 
Consultiva de Moneda, 
comprendidas entre 1876 
–1880, 1881 y 1882. 

1876-1882. 

Sin paginar.- 320 x 220 mm. 

ESP-MINHAC-AGC-Libro 22859. 
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150 Ejército español. Intendencia 
General. Bonos a metálico, Serie 
E, por valor de una peseta. 

61 x 78 mm. 

1936-1939. 
ESP-MINHAC-AGC-Tesoro 31. 

151 Ejército español. Intenden­
cia General. Bonos a metá­
lico, Serie D, por valor de 
cinco pesetas. 

61 x 78 mm. 

1936-1939. 
ESP-MINHAC-AGC-Tesoro 31. 

El Estado es el garan­

te del valor del dinero, 

sirvan de muestra los 

bonos aquí publica­

dos y que fueron uti­

lizados como dinero 

de curso legal por 

diferentes unidades 

militares nacionalis­

tas durante la Guerra 

Civil de 1936 a 1939. 
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